
 

 

 

Curso Internacional CLAD 

«¿Cómo transversalizar el enfoque de género en las 

políticas públicas en América Latina? Herramientas 

para lograrlo»  
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PROSPECTO 
 

1. PRESENTACIÓN 

 

Las políticas públicas establecen un vínculo entre el Estado, la sociedad civil y el mercado en el marco de un 

sistema-mundo e impactan en la vida cotidiana de grupos e individuos. Este vínculo no es neutral ni imparcial, 

porque implican a sujetos/as sociales que, entramados en sociedades complejas, poseen intereses diversos y 

distinto grado de disponibilidad y movilización de recursos políticos, económicos, sociales y culturales.  

Se trata, por tanto, de procesos decisionales mediados por relaciones de poder y por sistemas de valores 

determinados, que dan lugar a un conjunto de acciones e inacciones ante situaciones definidas como 

problemáticas. Dichos procesos derivan en normas de cumplimiento obligatorio y, en consecuencia, tienen 

repercusiones en la sociedad, afectando la vida de las personas e influyendo en su interpretación de la 

realidad. 

En este sentido, es central la observación de cómo se construyen los problemas públicos, quiénes los instalan, 

de qué manera, en qué circunstancias, ya que en esa disputa aparecen definiciones en competencia, mediadas 

por intereses, valores, concepciones de lo público-privado y de un determinado orden social de género. 

Por lo tanto, los resultados de las políticas variarán según cómo se defina el problema y según a quién se 

otorgue legitimidad para participar en el debate público; esto implica definir los alcances de la consideración 

del sujeto- ciudadano/a y reconocer las discriminaciones históricas y estructurales en términos de sexo, clase, 

raza y orientación sexual, entre otras, que actúan de modo interseccional en la configuración de los problemas 

públicos. Asimismo, los resultados variarán si se prevén mecanismos de participación en el proceso de toma 

de decisiones, ejecución y evaluación de esas políticas. 

Reconocer las diferencias entre los sexos en términos de acceso a recursos materiales y simbólicos implica 

incorporar el concepto de género como categoría analítica que permite explicar dicha diferencia. De acuerdo 

con Nancy Fraser (1995) se trata de una categoría que condensa dos tipos de injusticias o subordinaciones: 

una asociada a la distribución de bienes materiales en la estructura político-económica de la sociedad 

(problemas de redistribución) y otra se refiere al arraigo de patrones culturales de representación, 
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interpretación y comunicación (problemas de reconocimiento). Por lo tanto, la inequidad de género es un 

fenómeno de dimensiones múltiples, que se expresa en una reducida participación de las mujeres en la toma 

de decisiones públicas y en pautas culturales que dificultan el ejercicio de sus derechos de ciudadanía en 

igualdad de condiciones con los varones.  

En consecuencia, es necesario que decisores, ejecutores y evaluadores de políticas públicas abandonen la idea 

que los sujetos son “neutros” e incorporen la categoría de género a la hora de elaborar, ejecutar y evaluar las 

políticas públicas. Ello significa asumir que las decisiones públicas tienen un impacto diferencial en los sujetos. 

En otros términos, introducir el enfoque de género en las políticas públicas “supone tomar en consideración, 

en cada una de las fases de la política, la diversidad de experiencias, situaciones, espacios, etc. de varones y 

mujeres, así como la heterogeneidad de situaciones” (López et al, 2014: 163), desde el momento de definición 

de un problema, pasando por la consideración de alternativas, la toma de decisiones, la ejecución y la 

evaluación. 

En suma, implica una estrategia de mainstreaming o transversalidad, que puede definirse como “la (re) 

organización, mejora, desarrollo y evaluación de los procesos de política, de forma que la perspectiva de 

género se incorpore en todas las éstas, a todos los niveles y en todas las fases, por parte de los actores 

normalmente implicados en el proceso de elaboración” (Bustelo, 2014: 209). Se trata de que todas las políticas , 

aun cuando en apariencia no traten de modo directo cuestiones específicas que impliquen los derechos 

humanos, se impregnen de una perspectiva de género para que contribuyan a disminuir las desigualdades 

estructurales, y con ello, las brechas de género. 

Finalmente, y no menos importante, la recomendación de incluir la perspectiva de género en las políticas 

públicas emerge de tratados internacionales de Derechos Humanos, como la CEDAW y la Plataforma de Acción 

proveniente de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, la cual en su recomendación 345 establece “…Para 

aplicar plena y eficazmente la Plataforma de Acción, incluidos los compromisos pertinentes contraídos en 

cumbres y conferencias anteriores de las Naciones Unidas, se requerirá la voluntad política de aportar los 

recursos humanos y financieros que se necesitan para la promoción de la mujer. Para esto será a su vez 

necesario que en las decisiones presupuestarias sobre políticas y programas se integre una perspectiva de 

género, al mismo tiempo que una financiación adecuada de los programas encaminados a lograr la igualdad 

entre la mujer y el hombre…”. 

En este marco, este curso propone aportar herramientas conceptuales y prácticas para transversalizar el 

enfoque de género en las políticas públicas a funcionarios públicos de la región. 

2. OBJETIVOS 

 
OBJETIVO GENERAL 

Crear capacidades para que los participantes, y cualquier funcionario público, pueda comprender, defender y 

proponer proyectos y herramientas para incorporar el enfoque de género en el ciclo de políticas públicas de 

una manera adecuada e integral. 



 

 

 

OBJETIVOS PARTICULARES 

– Caracterizar las distintas fases del ciclo de políticas en las sociedades complejas. 

– Identificar los aspectos que configuran el orden social de género, que permea tanto las instituciones 

formales como informales. 

– Conocer estrategias para incorporar la perspectiva de género en las políticas públicas. 

– Reconocer indicadores que permitan evaluar las políticas desde un enfoque de género. 

– Aportar herramientas para una gestión pública reflexiva sobre sí misma, en relación con su capacidad 

de incorporar sujetos individuales y colectivos en sus políticas. 

–  Diseñar una política pública con enfoque de género. 

 

3. DESTINATARIOS O PERFIL 

 
El curso consta de 24 horas lectivas y se dirige a funcionarios públicos de los 24 países miembros del CLAD, de 

entidades a nivel nacional/federal, regional/estatal o municipal/local, que tengan puestos de decisión, dirección 

o responsabilidad en la estructura orgánica de la institución pública de procedencia y que se comprometan a 

realizar o proponer cambios significativos en su organización al término del Curso con el seguimiento y 

acompañamiento del CLAD. 

Número de participantes: 20. 

 

4. ORGANISMOS COAUSPICIANTES 

 

El Curso Internacional es una actividad de la Escuela del CLAD. 

 

5. DOCENTE 

 

El curso está cargo de la Dra. María Elena Martin, quien es Doctora en Ciencia Política (Universidad del 

Salvador, Argentina), Experta en Género e Igualdad de Oportunidades (Universidad de Málaga, España), Lic. en 

Ciencia Política (Universidad del Salvador, Argentina). Es profesora regular concursada en la Universidad 

Nacional de Misiones, profesora de postgrado en la Universidad del Salvador e investigadora categorizada en 

ambas casas de estudio. 

Asimismo, es miembro del Grupo de Investigación No 19 “Política y políticas públicas de género” de la 

Asociación Mundial de Ciencia Política (IPSA) y del Grupo de Investigación de Género y Política de la Asociación 

Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP). Ha coordinado el área de género en varios congresos de la 

Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP). 
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Fue investigadora del Instituto Internacional para el Pensamiento Complejo (IIPC) y miembro de la Cátedra 

Itinerante UNESCO Edgar Morin entre 2013 y 2020, abordando proyectos de educación, complejidad y género 

en diferentes Universidades de América Latina.  

Es directora de la Revista Complejidad e integra el comité de referato de varias revistas científicas. Es autora de 

varios libros y publicaciones académicas en temas de democracia, representación política, género e 

instituciones políticas.  

6. EJES TEMÁTICOS Y PRESUPUESTO DEL TIEMPO 

 
El Curso se desarrollará durante 3 jornadas, bajo un enfoque teórico-práctico, que permite adquirir 

conocimientos, analizar y habilitar para la acción a través de la conexión entre conceptos, experiencias y casos. 

Este modelo enfocado en la formación de directivos y profesionales públicos se orienta a obtener de cada 

proceso formativo una transferencia a desempeños y resultados en los ámbitos de trabajo de los participantes 

de la experiencia formativa.  

El curso propone la lectura de la bibliografía básica recomendada en cada tema, que servirá de fundamento 

común sobre el contenido del curso, desarrollo de conceptos teóricos, actualización de debates y análisis de 

casos concretos.  

Consta de 24 horas lectivas, desarrolladas a lo largo de tres jornadas presenciales en la ciudad de Bogotá, 

Colombia. 

 

Se recorrerán los siguientes ejes temáticos: 

• Concepto de políticas públicas y de ciclo de políticas. 

• Perspectiva de género y orden social de género. 

• El orden social de género como capacidad performativa de las instituciones, las políticas y la 

ciudadanía. 

• Políticas sociales como tipo de políticas públicas que tienden a reequilibrar a los sectores asimétricos 

de la sociedad. Las políticas de igualdad de género. 

• Políticas de igualdad de género. Diferentes estrategias. 

• Los actores de las políticas y la participación ciudadana. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Días Contenidos Actividades 

9/10  Bienvenida de las autoridades del CLAD 

Presentación del curso 

Desarrollo de los ejes temáticos 

• Concepto de políticas públicas y de ciclo de 

políticas. Perspectiva de género y orden social 

de género. 

• Intervención práctica – ONU Mujeres Colombia 

• Desarrollo de trabajo en equipo: Evaluación de 

una política pública. Metodología de análisis 

con perspectiva de género 

  

Jornada del día: 8.30 am – 16.00 

horas 

 

1. Presentación del curso 

9.30 -10 hs. 

2. Clase teórico-práctica. 

10-12.30 hs. 

3. Break de almuerzo 

12.30-13-30 hs. 

4. Clase práctica. 13.30-

16 hs.  

10/10 Desarrollo de los ejes temáticos 

• Políticas sociales. Políticas de igualdad de 

género. Diferentes estrategias. 

• Los actores de las políticas y la participación 

ciudadana. 

• Intervención práctica – Ministerio de la Equidad o 

Alcaldía de Bogotá  

• Desarrollo de trabajo en equipo: Diseño de una 

política pública. Fases 1 y 2 

1. Clase teórico-práctica. 

9-12.30 hs. 

2. Break de almuerzo 12.30-

13-30 hs. 

3. Clase práctica. 13.30-16 

hs.  

11/10 Desarrollo de los ejes temáticos 

• Desarrollo de trabajo en equipo: Diseño de una 

política pública. Fases 3 y 4 

• Presentación final de los Equipos 

• Síntesis de cierre. Las políticas públicas con 

perspectiva de género: su relación con la 

democracia y el fortalecimiento de la 

ciudadanía en la región.  

1. Clase práctica. 9-10 hs 

2. Exposición equipos 10-

12.30 hs. 

3. Break de almuerzo 12.30-

13-30 hs. 

4. Exposición equipos. 13.30-

15.30 hs. 

5. Síntesis teórica15.30-16 hs. 
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8. SISTEMA DE EVALUACIÓN  

 

Las personas participantes en el programa deberán participar de distintas actividades en clase, que propondrá 

la docente como parte de la dinámica del curso; lectura de textos de bibliografía y elaborar un trabajo final en 

parejas pedagógicas sobre una política pública, que se irá desarrollado secuencialmente y deberá ser 

presentado al final del curso.  

Luego de la presentación preliminar oral, los grupos de trabajo tendrán 15 días para enviar sus presentaciones 

finales, las cuales serán evaluadas según la siguiente escala: 0: actividad no entregada; 1,2,3,4,5: Insuficiente. 6: 

Bueno. 7, 8: Muy bueno. 9: Distinguido. 10: Sobresaliente. 

 

9. CONTACTO 

Si desea comunicarse con la Escuela del CLAD lo puede hacer por: 

 

Tel. (58212) 2709211/Fax: (58212) 2709214 (Horario de trabajo: Lunes a Viernes entre 08:30 - 12:30 y 13:00 - 

16:00 / Hora de Venezuela) 

Correo electrónico: eiapp@clad.org 
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